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Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida 
mm_iu@majadahonda.org 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 

 

El Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida del Ayuntamiento de Majadahonda por 
mediación de este escrito y al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 
2569/86 de 28 de noviembre, eleva la presente: 

 
 

ENMIENDA a la Moción presentada por el Grupo Municipal Vecinos por Majadahonda, solicitando 

poner el nombre del Tte. Coronel Pablo Estrada Martín y del Tte. Francisco Pérez Serrano a dos calles, 

plazas o avenidas relevantes en Majadahonda, en el Pleno del 30 de octubre de 2024. 

 

 

Proponemos la siguiente:  

ENMIENDA DE ADICIÓN 

 

Solicitamos incorporar un segundo punto en la propuesta de acuerdo o consideración: 

 Que el Ayuntamiento de Majadahonda dedique así mismo, una calle, plaza, parque o 

avenida en nuestro municipio a las figuras de Marcelino Camacho Abad y a Josefina 

Samper Rojas, vecinos de nuestra localidad ya fallecidos, por su gran relevancia en la 

historia reciente de nuestro país. 

 

 

Majadahonda, 28 de octubre de 2024 

Fdo. Daniel Pérez Pinto 

Portavoz 

 Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida 

 

Número de la anotación: 24394, Fecha de entrada: 28/10/2024 13:02
:00

DA-Anexo 1 anotac on reg stro: ENMIENDA_ADICION_MOCION_CALLES
_OCTUBRE_24.pdf

Código para validación: ABFXJ-CIVNF-G2NCK
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